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DU 1.®
Real d®er€to de Gfti$rraautci:mn- 

do aS Ministro de eale Dapar* 
tamento psra que presente á 
las Coates un proyecto de ley 
reduciendo las pltntilSsi de 
Tenientes geaer^íes, Generslen 
de división y debfigada, reba
jando la edad para e l pase á la 
Sección de Reserva de estas 
categorías, y creando mn ca
rácter provisional para loa Ja- 
fes y Oflcialea de los Oucrpos 
y Armas de Estado Mayor, la  
fantería, Oabalieríi^ Artillería 
é logeniercs una segunda 8í > 
tnaoión de cargos y destinos 
sedentarios . . . . . . . . . . .  282 á 284

Foal desrato de Marinas autort^ 
aindo al Ministro de ©üte Da- 
pattsmento para qua retire do 
las Oortes eí proyeoto d© ley 
scbre contmmeión de ¡m eons- 
truccioueg navales y habilita  ̂
oión de los puerton militaras á 
que se refiere el Real deorato 
de 29 d® Abril del año actual.. 284 

Otro autorizando s¿! Mlnktro de 
este Departamento para que 
presiente á las Cortes un nue
vo proyecto de ley sobre contl 
nu.« ón de las construcoionas 
n&vaMs f  habilitación da los 
puertos milita! es. . . . . .  284 á 286

Real deorelo de Estado admitien
do la dimisión del cargo de 
Cónsul de primera clase en V -̂ 
racruz á D. Joaquín Oarsi y
Rivera.............................  288

Otro iscendíendo á Cónsul de 
primera clase, y destinarle eon 
esta catagor í% al Consulado de 
la Nación en Veracruz, á don 
Rafael de Casares y Gil, Cón
sul de segunda clase en Saló
n ic a ... ..............................   286

^Oiró declarando jubilado i  don 
Luis de Silva y Fernández d© 
Córdova, Conde de Pie da Con
cha, Ministro Fáenipotenciario 
de primera cíase, primer In
troductor de Embajadores. . . .  286

Otro nombrando Enviado Extra- 
ordin^sio y Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, Pri 
mer Introductor de Imbajtdo 
res, á D. Emiíio Heredia y Li- 
vermore, Ministro Plenipoten
ciario do segimda clane, Jefe de 
la Sección d© Protocolo y Of 
dencs ie  este Ministoíiio y Si-

. . I . ■ g i t i *

gundo latroáuclor de Embaji-
dores  .............    286

Otro ascendiendo i  En^itio Ex
traordinario y Ministro Flmh  
potenciarlo de segunda ©lase, i  

■ D. Manuel Multado y Cor lint, 
Ministro residente m  
rest, Sofía y Belgrado, ditpo- 
nieado que continúe desempa
ñando dicha legaelpn. . . . . . . .  286

Otro assendisndo á Ministro Re
sidente á O. Oíistóbsi García 
Loygorri y Murrfetg, Duque de 
Vittahermosa, Secretarlo de 
primera clase en este Ministe
rio, y disponiendo qu© con 
aquella categoría y como Jefe 
de la Sección de Frotccolo y 
Ordenes y Segundo luiroduc* 
tor da Embajadores, continúa 
prestando nm UúxvMm en di
cho Dapirtamanto ............  286

Giro iSí5©iadiaiido á Bseretsrio do 
primara i  D, Luî  ̂ B ti ce
do y Báirreto, Secretario áe se
guida en M Seadón da Mirru®- 
eos en este MíBistano, desti
nándola con aquella categoría
á cst® Departamento   286

Otro nombrando Ministril Seorer 
tsrio d© las Realas Ordanei de 
Carlos III é Isabal la Católica 
y Unico i8 la da Dim^e Na - 
blss d© la Reina M^rfa Luisa á 
D Cristóbal Garda Lorgorri y 
Murriats, Duqu®. áa Vístsher- 
mosa, Ministro Residente, J¿fa 
d© Sscaión, de esía Ministerio. 286 

Rea! desrato de Gracia y  ̂
cia prorrogando el plazo de 
seis meies que estableció el ar
tículo I.** del de 27 da Abril de! 
iño actual para la publicación 
de la Damarcsdón notarial... 287

Otro trsniformsndo en Reforma
torio d© Adultos la Prisión 
Central de Oauña.. . . . .  287 á 290

Real decreto de Gmrra dispo- 
nlendo pase á situficlón d© re
serva el Auditor genera! da 
Ejército D. Pranoisco Zurbano
y Fernández      ........ * • • • 291

Real orden d© Ei# ólsponien- 
do se proceda á pr blio^r en 
este periódico olioiasl las dispo* 
siciones sobre moratorias dtc 
tadas m  diversos países eon 
motivo de la guerra aotual.. . .  291

Real orden de Grmia y Jmticim 
disponiendo que la Junta lom- 
brada para proponer l i  refor
ma de los Aranceles de loa Se
cretarios judiciales y Procura-'

'T;:2k yása-'

291

292

292

dores extienda su sometluo á 
la  redacción de un proyecto 
general da reforma de Aranca*"
-les judiaiales para los nego= 
cios civiíai y ampliando el nú
mero de individúes que com 
pon© dicha Juata^í?oa les i© 
ñores que s© mencionan. • . . . .

Reales órdenes de diipo,
niendo se devuelvan i  iosm- 
dividuos qua se mencioui^® 1»̂  
cantidades que ss indlcaé, Ms 
cuales ingresaron para raJí> 
eir ©I tiempo de iorvicio ©íi 
filas . . . . •  1 * . .291 y

Real orden úe Hacienda fijando 
en 3.60 por 100 el recargo que 
deberá imponerge á las frac^ 
clones Inferiores á 10 peeetaf, 
adeudos por declaración ver
bal de Viijaros ó pagos por 
derechos d© impcríaoién y ex- 
port^-Sión que m efectúan en 
las Aámnas durante el mfs
a c tu a l . . . . .  .

Real orden da Gobernación s'gnl- 
ficando á les Gobernadores ci
viles qu© al desousnto que su
fren los intereses de las inscrip 
cion es de lá Deuda al 4 por lOO 
emitidas á favor de ios Ay un
tamientos por el 80 pt t  lOO de 
prooiosj lo es por el consepto
daUtiU dadea......   292

B«al orden de Imtrucciún Múili- 
ca disponiendo se proocíSa á la 
apertura de matrícula de las 
enssfianzts eiti-blecidas en la 
Escuela íadustrf al de Jaén, pe
diendo verificarse Msla @1 20 
de!aclual.. . . . . . . . . . .  292 y

Otra prorrogando hasta 15 dei 
actual el plazo de admisión de 
matrícula oficial m  las Éscue- 
las Narmalei de Maestros y 
Maestras... ................293

Día 2.
Reales Órdenes de Gíwérra difpo

niendo s© dayuelvan á ioisL iur 
dividuos qua sa mencionan las 
cantidades qua se indisan, las 
ou' îes ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas..

297 y 298 
Otra, cifcutó, diitanáo inatruc- 

cionei para el pase de la revis
ta aEual por el parsonal, con 
responsabilidad militar, em
pleado en lis distintas Oompa- '
ñías ferroviarias   298 y 299

Real orden de Wommio diapo-

293
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nien^o nt Inooe el oportuno ex* 
pedienía pira agtableeer en su 
día %n Bisroelona una Eolia 
general j  ofldal de Oomeroio. 299 

Otra digpoBíendo qne loa sniin- 
cios qtse tienen por objeto po- 
ner'en isonocímienlo de las po 
bisétonei ñ comarcas smena- 
sadis poT la» grsndea craeidis 
da los ñau, la ^proximnelón da 
éstss j  su imporíanda proba
ble, eitén snjaíoa i  las prea- 
oripdoEei que se publican. •..

29S y 800 
Otra aprobando eos oiráoter pro > 

Yi^iosai ei pliego de condioio^ 
nes ff cuItatíYas que h m  da 
regir tímaste ei pl? zo de un 
afio en ei lumlniitro de oa» 
m®Bto artfüoial para Im obras 
públíQ!» ,̂ y disponiendo se in
vite á fübbrtoantes, eonstruolo* 
res é Ingeniaros, á formular 
durante aquel plazo cu^ntü 
observaciones oossideren per 
tinentas á ía ¡nejora dai expre
sado pliego. ........    SÓO á 802

D!a 8.

Real decreto de Ofrada y Jusikia 
trasladando é. la plaza da Pre
sidenta de la Audienola Terri- 
torial de Oieeres i  D. Franals- 
00 Javier Lipof a y Elom, qm  
sirve igual cargo en la de A!
baceta...  ........   309

Otro ídem id. id. de Albaogta i  
D. Jacinto Jaraíz y Ferniadez, 
que s’rve igual cargo en la de
Coro ña..................................... 309

Giro ídem id. id. de la Goruña á 
D. Pi aliño Barreneebea y Mon- 
tegu!, que desempeña igual
cargo en la da Oáceres. .........  810

Qtro Jubilando con honores de 
Presidente de Sala de la Au
diencia de Midrtd, á D.Jiian 
José Pelayo Gowen, Misgístra- 
do de la Territorial de Barce
lona...............    310

Giro promoviendo á la id^za' da 
M»glatrf.do d© la Aúllen da 
TerritorSsftl d© Bar«e r¿iia á don 
Fernando de Prat y Gay, Juez 
de primera fnst^nda de! dis
trito da la Audiencia de la
misma ciudad.........................   810

Gtro nombran fio para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Burgos á don 
Juan Moreno Izquierdo, Fiscal 
delt Provincial da Salamanca. 310 

Otro ídem para la pisza de Fis
cal de la Audiencia Provincial 
de Salamanca ñ D. Miguel Sliz 
G-émez, Magistrado de It Au- 
diencia Territorial de Burgos. 810 

Otro ídem para el Juzgado de 
primera instancia y de ins- 1 
truoddn de! distrito de la Au
diencia, Barcelona, é don 
Manuel Martínez Muñiz, Presi
dente de la Provincial de Lé
rida...............    310

9tro promoviendo á la plaza de 
Presidente de la Audiencia 
FrovincM de Lérida ftD. Mi
guel Hamindez y Fernández, 
Magi«iris;Io do *a .. 810

G*?'0  ̂ -ft.!
MigA ia ÁUcíieíscia
Províns^ini áú Zamora i  D. Ha- 
méa M r!^ Qmñzo j  Hevia,

que sirva igual cargo m  la da
Salamanca..............................

Gtro ídem id. id. de la Audien
cia Provindal de Salimanea á 
D. Manuel la Cueva y Do
noso, que disempeña igual sar
go m  la de Orense. ..........   811

Otro promoviendo i  la plaza ia  
Magistrado de !t AudiiKcit 
Pro'^’lncial de Ores se á D. An
gel Gómez Piñero, Jaez de pri
mera imtñmin da V i g o . . 811 

Rtal orden de ffscl̂ siiclís reiol- 
viendo el ©xpailieníe i0iíruído 
relativo á moigmímclón dal 
servido recsuá^t.orlo en la 
prc-viscia d© Almería y revi- 
sién de prcmioi di cobranza.

311 y 812 
Rea! orden d© Imtrmción FúMi- 

ca dejando sin efecto el nom
bramiento de D. Francisco da 
Torre» de Navarra y Jiménez 
para el ctrgo de Presidante d© 
la Audiencia Provincial de 
Belki Artas de Málaga, y nom- 
branio m  lugar á D. José 

' Aurelio Ltrios, Mtrquéi da
Latios..   812

Real orden de Jofisifila decla
rando no puede 'dejarse sin . 
efecto la de 81 ie  Marzo dd  
f ño gclusi, distada en el expe
dienta instruido con motivo 
de initaní^ia da las represan' 
íacionei de las Oomp^ñí^s na
vieras Ibarrlsi y Oomptñía, de 
Savills, y Tfigatlintisa, da 
Bsrcaiona, en solicitud ia  in 
troducir algunas mod!ñaif?!o- 

^nes en el iervicio de practicaje 
del puerto y ría d© Bilbao, y 
disponiendo qua referida Real 
orden se publique en 6ií@ pa- 
rifidico oficial   812 y 813

Wa 4.

Real decreto de GFrada y Jmíkia  
declarando libertes á los peisS”
dos que sa menoicn^n  817

Real orden disponien
do i 0 devuelvan á los indivi
duos qm  figum?i er¿ It r l̂a  ̂
eién qm  se pubíict las 1.5f̂ 0 
peiet»^ qua dtposittron para 
rcdimirsa del servido mi^iti.r
a c tiv o ... . . .    817 y 818

Real orden de Imtrumíón Públi- 
m  d^clar^ndo casante, por 
abandono de destino, á don 
Emard Ronsalot,, Profesor da 
Lengua alemana de la Eioue-
la Central de Idiomas............. 818

Gira ffcelsrando Monumento Na- 
'cionai la Caledrai da Avila.

818 á 821 
Gtra declarando que el plazo 

para realizar las insoripciones 
de matrícula con derechos or- 
dinarloi los alumnos que quie
ran aeogerise á los be?ieficfos 
de la Real orden de 16 de Oa 
tnbra último, será desde 1.̂  
del actual ai 15 de Enero de 
1915, y los exámenes tendrán 
lugar en la segunda quincena
de diüho mes......................   321

Real orden “e Bommk aproban
do pr « pu s m  por Admt- 

 ̂ 1 üb?ti por
ou^üita uel E' ado de lo» cami
nos vecinales qm  se indican en 
1» ralacidn que m  publica 321 y 822

Páss.

Día 6.

Real dasrefo i© Marina autori
zando al MiDÍitro da este ú® 
partsmeiito para que presaBta 
á Cortas un pro yació áa ley
fijandoIssfuemsBavales
©laño 1 9 1 5 .......  326 j  827

Reales d^cratos d© Qmrra cpbce
diendo li Gran 0?uz da Eetl 
y müilsr Orden, da Smi 
neglldo i  loi Generales? de bri
gada D. Luli Fernández Bemal
y D. Jaan Amoado Bauáet  827

Real daarsto deHam^ám muñ^- 
mando ©n ©I osrgo d© J. í ú  do 
Admlnigtradón de cutirla oía
se de la Sección facultativa de 
Montes di la Dirección Gane- 
ral de Propiedades ó lospue^ 
tas 1  D. José Gráu y Moreno.. 327

Roslas decretos de Gobérnacíú î 
ooni^ediendo ntdona.iid^d ei- 
ptñola á D. David 
Isó, súbdio argeniinc.; D. Dj- 
metrio Mango y Margadtl,feúD 
dito heleno; D. Manuel Bod í- 
guez AguadoFormoiisfeo, 
siso portugués, y D. Moñé^ 
M.Bdudafsny Bensisyí  ̂s y dois 
Rafael Pérez y Pérez, feübiitai
marroquíes.  ............   327 y 828

Resl decreto de Imtrmc ón í'ú 
blim creando en I&s 
de pro-vinda que se mencio
nan Eicue-las Normal^s de
Maestros f  da Mi ostras    828

Gtro aprobindo ei p,roy©í̂ tri ra 
dastado pira mmmtmmVm: áo 
lai uave^ dd histódco b;. o Ali 
mento de Nueiitm da
la Antigua, m  Vaiíadoúd.. . .  828

Gtro aprobando el proyecto pre- - 
sentado por el Ayiintami»ni:?to 
de L^ Vacilla (León) para la 
construcción de un ©díñalo ron
destino á Escuela   828

Gtro aprobando el proyecto ra 
dacíado para smpliiciés á^ú 
Museo Nádooal da Pi'rl'sn y
EscalíUTS................. .. . . . .  . 828

Rea! crd?^n, circular, de 
iiapoBl^ndo queden &üumúo^ 
por h&bar sofrldo cxtt&vfo 
doonm^ntos que m  iodkft!! ©n 
ia relación que «e publi .t. , . .  828

Real orden de Emim^m msm- 
siendo que por la Direccféa 
General de Propieda ks é ím 
puestos s^ examinei!, y »̂rs m  
caso sean aprobadai, ím 
nmnzas para la extoción da loa 
arbitrios «usSilutivo^ dei Im
puesto de Oonsumog q̂ sa le® 
AiUBtamientos han deformsr, 
exceptuándose los de Its Of-pl- 
tales de provincia y pob s e io
nes de 80.000 ó mis h^bltaii 
'tes, ouia aprobación m  hará
por Real orden. ....... ...... 829

Real orden de Gab^rmcióm 'dlís . 
ponkndo se convoque i. opo;̂ 4 
clone» para proveer n h u  
zas vacantes ñ® Impm^.ores 
-provii^dsles úm 329 á 837

Real orden ie  Infítmmióm Fú* 
disponiendo qm  I t pro

visión d e lt  Oltedm da Fran
cés del Instituto de L îén m  

 ̂las oposiciones, m m - 
ciadas en turno de AuxUlarai 
para proveer la d® ígm l elai© 
dcl de Soria.. 337
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otra deültrando desierto el ooe I
enreo aÉ^B.eiado para proveer 
la plaza de Profésor de Dlbisjo 
-del ínsüt^ito d® Mihóü., . . . , .  837

Otra reioMe^do mmmútM ils*- j
vadas i  Ministerio aeersa I 
ÚB la de! nueio plm  i

: de istudios de Egsnelii^ |
males á iinmücs proeedenlei J
del plan EBiigiso   837 .

Beai orden de Fomento dispo- I
uiando m prcaeda» pof ©I sii- |
ttema de Adminigíradée di- |
Breat®, 1  Im 'Obrts de explana’ |
QÍén f  fábrfci cid fa rro c ird i 
d© PEertolliriO i  M  OarollMa. 838

Día 6,
Real desreto de la Frs$iá$mim 

antofIzsndd^ al Presidente del 
OoBselo de Ministros pars qae 

'•■preiente i  kg. Ciarla® nu pro- 
yeeto deley ooBsadleBdo r̂ m' 
nistfa á todoilos senteaolados, 
proeesadoi 6 iojatoi de m%l- • 
qufer modo i  re^ponsibilidad 
QrimiBal» en razón de delito 
realizado por m^dio d© la im 
prenta^ ©! grabado ú oirs for
ma d© publicidad, 5 por mt- -
dio de la palabra ©n reanionei 
públicas 6 mn ocislón d© la^ 
huelgas da obraros, j  cpycis 
delitos sean perj^eguido.  ̂ da 
ofloio, y Bo ge trata da- delitos 
Gomunes ni d©! insnlto ó agre
sión á la faarzt armada. 841 j  342 

Reales órdenes de Guerra dis» 
poniendo se -devuelfan i  los 
índMdnoi-qna figuran m  las , 
relaciones que »e publican, ím  - 
cantidades, que'i?@ indican, Jm  
cuales iugreiaron^psra, rede
cir el tiempo de servido en 
filas  ....... . 842y 343

D!a 7,
Rea! decreto da Eütüáo ñutoñ^ 

zando al Mmístre de este De- 
partsmentu p^ra qu-a pranenta 

íA las O'-rtei el profeoto da 
presupu6fétc.s de gastos é i»gfa' 
sos de iss Posedones espafio 
las del Afdca cc^idental, pnm 
el año 1955 r: 350 á 856

Reales decretos da lmiruccióf%
Fúblfca concediendo la Gran 
Or«Z' d@ la Ordi r̂i de Al- 
fonio XIÍ á D. Jotá RodrlgUí̂ ẑ 
Csrraci%̂ o.v j  D.^^■Ricardo-Jo^é 

í^fíirera y SDlse. 857
Otro dedacando'jubilado i  don 

Bartolomé F*liú y Pérez, Ca- ■ 
tedrático Bumerario da la Pm- 
óu!tad40 Oiend^’sá áa 1.a Uni
versidad O^niral . . . . . . . . .  357

Real d-^creto de Fúmmdo modifi
cando, en 6l gemido que^e pu 
blicanv 1̂ ^̂  ü?U«5isIqs ; qua m
mf-noionan áel R'-glamento de 
80 dé ÁbrM da 1908, para la 
apliotcioa dcfla ley da Eini 
>ijraei5ía, al obi^do de dotarlas 
Inspaccioaes con el pcrroaal 
auxiliar uecesario; producir 
poiltivoi beneñdot al ©migran 
te ai evitarle Cv siegas ©xpiota- 
nes por parte da los gancho?;
ÍBfor?Ti r re^j

. .  df k  ̂ i b  ̂ -
pLriu p >a m .̂§iir é
paitan, dond© ©xigen requisi
tos cipeckles; suprimir las

, v .i : H,:-. . , Figi.

molestias que antes existían,
producidis:'eB 'sti mayor parte
por It complicmda íramiiacién . 
delbilMe, y someter ai emi
grante á US solo criterio j  á 
una sola jurigdioaién, pande 
tcrmintr ii pueis ó no am-
lE)are« .................  357 á 862

^Otro ha^siando exteniiva la auto- ■ 
rizaclóm coii andida ptra obms 
de dragtdo dal -pHarlc? da Fa
rro!, pcf Eta! d.0 í3rato da. 18 de 
Ssptiemfera d©I 'tño saluil, i  
laig qn^ faíti^n % f̂ t̂aliclad 
"del ^
- neamfcmio j  m^¡ 4 ái^ho 
puarto, j J t z  4IaJuii« 
tft da d?) f aíeiiáo pu©rlo
parji iqiiélki por el
ñMe^rm dí-í Admisislricién. . .  362-

Otro gprr^barído el expaátete i a  
expropi-í^tofi da íincai ocupt' 

tértoko municlpil de 
Motrí.l (G.ri.Badi), pmri liS 
ob'-â i roBstruoidóni del tro
zo sa-^uad o da m CÉrralaia d©

á Almería       362
Otro® nombrinio Yesales i©  la 

Junti.'Centfii de Colonización , 
y Repoblación interior, á don 
Juan García del CaitlMo, Oon- 
i'de deBalassosío,'Senador-del 
Reioo, y O. Enrique Alcar&z 
Martínez, Diputado i  Oortis... 862

Otro dispohiando cese en- ©I car
go d@. Vosái da la Junta de 

fSfbntea D. Si nlii go Olazábab y 
Gil de Muro, Ingeniero Jaf© :d© 
primera clase dél Ouarpo de 
MoMm^ Jefe d© Aiminisira* 
clón d© teásera •.. s.. . ̂ . . . . . . .  362

Otro admitiendo le álmlslóM deS • ■ 
cargo d© Oomistrio Reglo, Pre
sidente del OoBií'jo provincial 
de Fomento de Oácarei, á don 
Franckco Muñoz Garcít 
rrasoo, Oonda de Om-'
l í a , . . . . . - . . .  . . . . . . . .  o.   363

Osro nors,brando Comiiarlo He' ■
■gio, Presidente déi Ooimejo 
proviocimi da Fomanto án 01- 
oercr, i  D. J:.S3 Elias P r a t . . . .  863

Oiro admitiendo la-dlmtdón del : 
>''Carg0  déCemisatIo Hagld,.Pre

sidente de! Consejo provincial 
de Fomento da Oaatcllón, á 
D. Miiua! de k s  Simos Oai- 
teli. •. • •.«••• • • # • * • 1 .••••••* • 863

Otro nímü branda Oomlstrio Re- ' 
gio, Praddeiite'del ConiejoV 
provlnckl de Fomento de Caii'» 

á-D. Fedefifio Bbssh y 
Y liiseg a ,. .  • • • I «»• • .  o. • • V». .  • • '863

Otro admitiendo la dimis!ón.:del ■ '’■ - 
■'bCargode Comisario Regle, Pre- 

sidentadel Ooe^ejo provinckl 
de Fermento de Málaga, : & don ' 
Lor©nzoBorrrgoG6 m ez...v .. ' 863 

Otro ti ombriUdo Oomisirrio Re- ' ■
gíe, Pfésidímte del Canseja 
provincial de Foment:-«ik ; Mi- 

■<laga, i  D. Aiftomo María úb 
Luna y Q lariín.. . . . . . . . . . . . . .  363

Rea! orden d© /uaírit’Sieldw Fúbli^ ■ 
cu autc-riztmdo t i  sañór Mar
qués de Osrriŝ Ibo, ■aiSmo Frasi - 

■̂ identa de l^ -Oómisiéii .da În* 
Vfístlgadiokes Falaontológka^ 
y PfehiitórlMi, para praalicar 
•exa^Vf.cioses y expiondonei 

i* e
k  B 4̂̂ eK

■ ms (Ofiaclo)   363
Otra autorizando á JD,®' Mercedes 

dé! Prado y B©navid©s para

f í '  ̂ ’ FiSS- ■

practtoir f  xcayadopes arqu€-o- 
, |dgíís4s eii' lá flñca^n© die© s^r 

de su propitdad, íitBkda Ca
lar dal Mélino dales Álamos, 
en el iitio .denomtiüdo Mogón, 
término muBf^fp'd de Viliaoa- 
'rilie, proviíicia d© Jaén. ..••••  364

Día 8.

Real deareto de Gohsmaüión au
torizando al ,MÍE4atro da este 
Dep^rtamanto para qú^ p ^ -  • 
gente á l i t  Co?tsi un projaéfo 
de léf probibkBdo el trtb tjo . . 
nocstarno ©u la Induttrit de la 
psuifieicióu... . . . . . . . .  S73 y 874

Otro ídem id. id, er-^ando en la 
"'"'provinoii'de Balearas dos Seo* 

ciones áckga'das'ydepandieu' 
tes diréctámente ,da l i  Comi
sión mixtá dé Reelutimiento 
que funciona eu i t  capital, que 
residirán en las Isías de Me- 
norii éíb izi.. 374 y 876

Día 9.
Rea! desreto da Goftervsucídfí dís- 

poniendo sa considere franca 
la oorrespondcnsit expedida á
sus f&midas re^idantes en Es ’ 
paña por 1g« míUlar©  ̂ perla-* 
nedenleg ' j l  Bjé falto áe las 
ns^ionei béñ^ermt^fj A. 'Iúé 
onalei los Grobiarnos r.^spccí!  ̂
vos.ísn^su otorgada frznqui-
oia postal   381 y 88?

Real oráeu de .GfífrmdispanieU' 
do g© devuelvan á D. Ni^saild 
dala  Vega González i na 1.60,0 

;̂>peS'Stss qu^ tíepósits p n re .»
' Mimirss á©!- sefvialó .miiiíir ' 

aelivo. . . . . . . . . . . . . . , . . . 3 . . .  882
Otra ídem íá, 11 á Ju'^n Vid.ii 

Longum k s  1.000 pí~i©iis que 
depositó pira reluMr @I tiem- 
de su g'BrvMo an . . . .  383

Otra ídem id. id, I  Eulogio. Gaf • 
qU López U b 500 peietas qua 
depcsité part reducir el tiem- 
pp de servido filas da su
hijo PfUiendo Gíxcía Rodd 
gaez,. . . . . . . . . . . . .  i . . * . . . . . . .  382

Real orden de l«#írí«ccién P»5li 
cu r omhran do prcsf esdr de lUs ’ 
toda Ñáiuiai: i;ata J,t :S costón 
de alumnos :dé la Escuela da
Estudios , Srip -̂rirT'6í!?'ídal Mi- 
'gisterio, á D. Bla  ̂Lázaro íbfz^. 8,82

Otra dispoukn do que ai M tesíro 
D. Ytonta C-% l̂ro..f Leguíi m  
1© asigne al eicsltfon el , , 
pu@itô  sup<^rior ,al
que ocupa D. E-uganio M^ría 

y declnraBqo no ©i pro* 
oedfíBte lo iolicitalo por dkbo 
Sr. O;sitro, ra^pectó al abono 
da 6^otíi«ies por, difereBcks 
de SU) o . .. .  ..¿ i . . . . . .  ^82 y 883

Otra r § «i-io ofloM la cale» 
bradój- 1 Om^rmú da Dcc- 
lores C'tspî ñolas- que lii da re*

-, ue i rso & n Qk •■ r-kí c? n qbj a *
to de couslitufr l-^'-Fad^ra^ién 
Nacioat! da D o c to r .  ̂ , 888

Día 10.

Real Q.wmi disponien
do b
d̂ í.0̂  q-Hi eí.y. k
eióia qm  aa imrkica k i  1.500 
paseUiü qud depositaron para-
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394

redimirle del serviilo militar
activo.  ............................ .

Otras íudm id. id. las cantidades 
quQ ea mencionan, lai cnalei 
iif|r)^iaron pajra redncir ei 
tiempo da servicio en ñlai. • •.

Día 1Í4
íieai deareto de Marina dicpo> 

niendo %m presentado & las 
Cortes un proyecto de ley ha
ciendo e:st^nsivo á ios indivi- 
dnop reclutamiento de 1916 
la ía(3ulti^d de darse de baja m  

U m ñm iñn  marítima ¿nt€S 
deS úU 15 de Agosto de 1915..

393 y
]^5tl decreto de Gfo5flr«aaĉ (5n diS’ 

noniando que el domingo 6 de 
Diciembre próximo R3 proceda 
á la ^Im^íñn paro t̂ l̂ de un Di- 
putíido i  Oort^íi por el distrito 
de Vi’̂ <5ro/provinoia de Lugo.

$Ce«i de Brmia u Jmticim
.jeCilarando en situación daex^ 
^ederde á D, Joaquín Villaloa- 
m  Masar, Eegialrtdor de la
Propiedad de Cañete    394

Heal orJeo, circular, de Gftcerro 
dlspcnfendo se consideren con 
derecho á redención á metáil’ 
no, con arreglo ft la antigua 
iLey, á los que tuvieran la con
dición de desertores por haber 
irecibido ei pase de ingreso en 
Cija sin llegar i  servir enfliai, 
y con derecho á rednooldn, con 
arreglo á la nueva Ley, á los 
que to'^aiendo la misma califi- 
oióii ^uridica no hubiesen lla
gado á ingresar en Cuerpo.. . .

Res^ orá^n de Insirmción Fúbli^
'uci haciendo extensiva á los ti- 
tnlos de Licenciado la Real 
orden de 14 de Febrero próxi
mo pagado, dictada por est^ 
Ministerio, con relación á los
títulos de Doctor. . .   ..............

Otr^ aprobando en todas sus par
tes y por las cantidades que 
representan los presupuestos 
det&li^dcs para material cien
tífico que han remitido los Di
rectores y Comisarios Regios 
de U.ñ Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios que m  men
d os an, y da la Escuela del 
Hogar y Profesional d© la Mu
jer................................  304 f

R^al orden de Fommio dictando 
reglss al objeto de evitar las 
Incompatibilidades en ia di- 
te^^én  de trabajes mineros 
por personal dependiente de 
este M in is te rio .  .......

PiiS« Pi«i.

394

394

395

395

Día 12.
Real decreto de Marina autori

zando al Ministro de este Di- 
partamento para que presente 
á las Cortes un proyecto de 
ley promoviendo al empleo de 
Capitán de Infantería de Mari
na al primer Teniente D. Rt-
món Gessa Rivas.  ................  410

Real decreto de Gfusrra oonce- 
diando la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de 
briga la D. Luis Jiménez Pa
jarero y Valasco.....................  410

Real orden de Marina invitando

proáuetos similares á que pra« 
senten en este Ministerio nota 
de les médios ecn que cuenten 
para emprender la fabricación 
de tubos estirados y sin solda
dura, da que sa haca un mn- 
sumo aonsiderable en la Ma
rina militar.. ....................

Real orden da Hacienda autori
zando la exportidón de pata- 
tas en la Península é Islas
BaleareSi  ................... .

Otra ídem Id. id. en las lilas
Canarias........................  410 y

Real orden de Imtruwión Fúbíi 
m  disponiendo sa anuncia á 
concurso sobre Maestras Ñor 
males procadentis de la Es
cuela de Eitudios Superiores 
del Mfigiiterio la provisión da 
una plaza d® Profesori numa- 
raria de Gaogmffa y otm d© 
MatemlticiJdels I r  cuela Nor
mal d© Maestras de Lt Laguna- 
(Oa^arki), una ie  Geografía 
y otra si© Matcmátfcii de la de 
Gerona, una de Fímm^ Quími
ca, H iitofk y Agricul
tura de la da León y una d® la 
Scfición de Letras da la d® Al
bacete.. . . . . . . . . . ............

Otra relativa á la designación da 
las Cátedras qua han de ser 
desempeñadas por el Prof ?so- 
rado de la Escuela Superior 
de Arquitectura da esta Corte. 

Otra diiponiendo sa den las grt- 
oias i  D. Carlos Farrani y Ló
pez, por ei donativo de 212 
obras con destino á la Biblio
teca provincia! da Toledo,. „.. 

Otra disponiendo se anuncia ai 
turno de trailado la provisión 
de la Cátedra de Obstetricia y 
su olíniaa, vacarí te ©n la Facu! 
tad de Madloina de Cádiz, y la 
de Química inorgánica, vaoam 
te en la Facultad da Ciencias 
de la Universidad de Oviedo.. 

Otra autorizando á D. Vantura 
Fernindez par^ hacer excava
ciones en el llamado Circo Eo 
mano, de Toledo   411 y

Día 18.
Real decreto de Gracia y JmU* 

cia declarando libertos por la 
condena que actualmenta su
fren á los penados que se in-
dicsn  ..................

Otro indultando á Antonio Pérez 
Gárdanas del raslo de la pana
que le falta por cumplir.........

Otro ídem á Antonio Gómez Lfg 
de la mitad del recito da i& pena 
que la finita por cumplir, lui- 
tituyendo por la de prisión co 
rreccional el tiempo de la de 
reciuiión que con esta gracia
le queda por axtinguir  .

Otro rabajando la mitad del 
tiempo que las rasta por cum
plir del total de las condenas 
impuestas i  Martina Torres 
Simón y María García Rodalgo. 

Otra rebajando dos añoi la pena 
impuesta á Antonio Miiñcz
Oliva  .............. .............

Otro conmukndo pcir la ño don 
añoi?, osee me^cs y once d k i 
de presidio corraadon U pena 
impuesta á Dionisio Essamilla
Mur.................................. i . . .

Otro conmpitindo per igual ti^m-

410

410

411

411

411

411

411

412 ^

425

426

426

426

426

426

po de destierro e! resto de la 
pena impuesta á Lorenzo Josa
Trilla   ..........

Otro conmutando por destierro 
la cuarta parte da la pena im^ 
puesta i  Juan Bautista Marga'
let Giibsrí   .........................

Real decreto de Marina conce
diendo la Grtn Cruz de la Or
den dai Mérito Naval, bknca, 
sin pensión, al laspector del 
Cuerpo de Sanidad dala Arma
da D. Gabriel Rebellón y  Zu- 
biri, Jefe de los Servicioi sanl«
tarios de la mi$m^.  ..............

Real orden da Imtmcciói^ Fúbli^ 
ca disponiendo m  clasiñqua 
como da fo8ne.fio6>ncia particu
lar la funis c^ón d© la Escuela 
católica initituída an Aracass 
(Huelva) por D.“ Angelci Mar 
tín Oarneiy Espárrago.. . . . . .

Real orden efe Fomenta dkponlen 
do sa raallcen por ©I sistema 
de Admtnistraaión k s  tebraî  
del v^oioal de Villa-
briginii á Villaiper, provineia 
de VaIIadolid.,,.9 «...

Día 14.
Reales órdenes da Gmrra dispo 

niendo se devuelvan álos indi
viduos qíie m  maaolonan Im 
canliitáes que ge indictn, las 
ena!ci ingresiron pira reducir 
el tiempo da servicio en ñla@ 

437 f
Real orden de Instrucción Fúbli'

I ca def'^^ t̂fmando Ha sollcf.bsd^
por D.“ RamedlciS Valiente Li* 
guna, D,* Mari® Victoria Ar- 
náez Pérez y D.* Antonia Sin- 

; chfz Gtraía, Maestras de las
i Escuelas Ntdonala.!, reakman-

do contra la Reai or im  d@ 17 
de Agosto último, que anuló 
sus aicensos á 3 OJO pesetis.. .  

Otra ídem id. por D. Manuel Gil 
Domínguez y oíros, Maestros 
de Madrid, solicitando mejora 
de puesto en el EiamUíót^. . . .  -

Otra resolviendo instancia del 
Maestro D. Gonzalo F^ua Gar 
cía, interesando se le coloque 
en ©i Eicakfón, con arregla al 
tiempo de sarvidois reconocí 
dos por Real orden áe 11 d© Ju ̂ 
nio último, delante de D. José 
López RodrígUíí'Z, y que m m u  ■ 
le el asoanso á 3 000 pesetas del 
rcfísrMo M atitro.. . . . . . . . . . . .

Otra dkponiando qu© D. Antonio 
Sánch z Vioedo cese en el cor- 
go d© Prcívsor ©speoial iisferi
no áe Tiquígrifía y Mecano* 
grifía de la Escuela Superior
de Comarofo de AliosBíe.......

I Otra declarando que el nombra
miento de Víooseoretarío del 
Patronato Baolonal de an&r- 

j malas g© entienda ©xpe-IMo á
I f^vor deD. Gonztlo Rodríguez
r  L afora ........................

Otra resolviendo insttncla dé v i’ 
ricjs Dlieotoras proplelirioa da 
Ocílegkü áa BfgnnóM en-eñin* 
za, iñifQrpúmáím i  Im  retpac' 
tivoi Icfetltiito® en d®

i que i0  moáifiqoslg Riî " oráaa,
i ' áe 11 ds u;ümo,
f ' que ©x̂ ga qm  i l  Dkact:.r y  
 ̂ 0inoo Prbfe^órrt da r^fer’do^
I Colegios p.rivadoai péíieaibeHÍ'

' tulo académico corresponáte*

426

426

427

427

427

438

438

438

438

439

439
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t@ y m h&llm ad@@ritoi &10o> 
legío d@ Doetore» y Lio@ncis- 
dos del distrito universitario»* 

Otra dlipouleudo ge anuncien i  
concurso d@ traslado ia provi- 
sidn de las plazas de Profesores 
y Profesoras numerarias da las 
Escuelas Normales de Maes
tros de Albacete, Almería, Cá- 
ceres, Cádiz, Oiudad Real, Gut« 
dalajara, Orénse, Segó vía, Süriá 
y Zimora, y da Maestras de 
Álava, Albacete, Orense, Sago> 
vía y Soria,..............................

DiAlS.
Real decreto de la Frmiümtia 

autorizando a! Preaiiente áei 
Consejo de Ministros para que 
presante i  las Cortes un pro- 
yectode ley sobriOoloniztcidn 
y repoblasién Interior. • .453 á 

Rsal decreto de Gracia y Jmtitia 
trasladando á la Dignidad de 
Maestriscuela, vacante m  la 
Santa Iglesia Mitropolii^Ba de 
Valencia, ai Presbítero Doctor 
D. Miguel Püyi y Alonso, Dig
nidad de Arcipreste d© la de
Toledo...’  ............ —  .

Otro nombrando para la Canon- 
jf qi vacante en la Santa Iglesia 
Metropolitana d© Valencia, al 
Presbítero Doctor D. Franois- 
co de Paula Gimeno y Oliver. 

Otro ídem id., vacante en ia San
ta Iglesia Catedral de Málaga, 
al Presbítéró Lioenoiado don 
Luis Béjár y Oolet. •. .••• • *. • 

Otro ídem id., vacante en la ídem 
ídem al Presbítero D. Benito
Seijo Sagado..........................

Reales órdenea d© Gmrra dispo
niendo se devuelvan i  los tn- 
dividuoi que sa mencionan 
las cantidades, que s© indican, 
las cuales ingresaron p^ra re
ducir el tiempo de servicio en
filas    458 y

Otra, circular, disponiendo que
den anulados por haber sufri
do extravío los documentos que 
se indican en la relación que
se publica..

439

DiAie.
Real orden de Imlmccidn Fúblim 

. disponiendo se anuncie á con
curso de traslado entre Cate
dráticos y Auxiliares la pro^ 
visión de la Cátedra de Física 
y Química, vacante en el Ins
tituto de Bfeza .

Otra disponiendo que para los 
efectos del servicio de pesas y 
medidas se divida la provincia 
de Barcelona en seis demarca* 
clones, con los límites que se 
mencionan.. . . . .  .^. . .  • 461 y

Real orden de Fomento dispo
niendo se ejecute por el siste
ma de Administración las obras 
del camino vecinal de Puen
te sobre el río Besaya, en So- 
mahos (Santander)...

Otra fijando en las cantidades 
que Bs indiGan el crédito para 
subvenciones y  anticipos para 
caminos vecinales y puentes 
económicos en las provincias 
de Badajoz, Cádiz, Ciudad Real, 
Coruña, Huelva y Jaén, y dis* 
poniepdQ que diebP eriditO|

439

458

458

458

458

458

459

459

461

462

462

concadido con el mismo obje
to á las demás provincias, se 
aumenta m  un 10 por 100,.... 462

DIa 17.
Real orden de Gmda y Jmticia 

nombrando el Tribunal para 
las oposiciones i  Notarías de- 
tarminadts vacantes en el te
rritorio de la Audiencia de Las
Palmas  ......................... 465

Real orden, circular, de Querrá 
disponiendo s@ racuarda i  los 
Generales, Jtfas y Oficiales que 
viajen hadando uso da la Car
tera militar ds identidad, el 
cumplimiento d© las preven
ciones que i6 determinan en 
IcB artículos 16 y 20 de la Real 
orden da 5 de Diciembre dó
1911 .....     465

Real orden de Gobernación, dispo
niendo que las Juntas de Bi- 
neñoanela, cualquiera q[ua sea 
©1 carácter con que sciñan, pi
dan ia oportuna autorización 
para recurrir en vía conten-
c i ü i t . . . . . .    o 466

Real orden da Insirm&ión Fúblí- 
m  rasoMendo consulta de don 
Julio Burell, Prciideñte del 
Tribunal ds oposiciones i  la# 
plazas de Profasor ie  término 
de Modelado y Viciado de la 
Efcuela de Artes y Ofistos de 
Palma de Mallorca y da la In 
dustrial y de Artes y Oficio# da
Sevilla.   466 y 467

Real orden de Fowfetilo recor
dando á los Gobernadores ci
viles de las provincias que se 
indican, exijan á las Juntas lo
cales da extinción de la lan
gosta cumplimenten con exao- 
titud la Real orden de este Mi- 
nisiorlo de 2 de Julio del año 
actual  ....................   467

Día 18.
Ministerio áe Ifslaela.—Sección da 

Marruecos. — Declarando que 
los Tratado# y Oonvenios de 
toda clase en vigor entre Es- 
pafia y Francia se extiendan 
en pleno derecho, salvo oláu*
Bula en contrario, á la zona es
pañola del Imperio Gherifitno^ ^73

Real decreto de Gúl^imacióñ a*ato. 
rizando al Ministro de e^ts De
partamento para presentar á 
las Oortes nti proyecto de ley 
de Epidemias... • , . . . .  474 á 479 

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á los indivi
duos que figuran en la rela
ción que se puUica las 1.500 
pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio militar 
activo «. . • . . . . • ••« 479

Otras ídem id. Id. las cantidades 
que se mencionan, las cualaa 
ingresaron para reducir el tiem - 
po de servicio en filas 480

Real orden de Gobernación tras
ladando á Ies Gobernadores ci
viles la de 6 de Septiembre de 
Í9JL0, al objeto áe que den las 
órdenes oportunas para la in-̂  
clusión en ios presupuestos de 
las Diputacioaes y A y un ta 
mientos de las cantidades A 
que se alude en refi»rida Real
ord6Hy que «9 trauioribe parA

PAgS* :

dietas de loa Vocales obreros 
de la Junta de pesca... 480 jr 

Real orden de Instrucdón FúbU- 
ca disponiendo que entretanto 
subaistanlas actuales circuns
tancias, los títulos académicos 
y profesionales se estampen en 
vitela pape!, de clase auperior, 
y que dicho servicio ^e realice
por Administración................

O Ira diiponiendo se tien ios as
censos de escala, y  que los Oa* 
tedráticos que se mencionan 
pasen á ocupar en él Eioaiafón 
los números que se indican.. • 

Otra disponiendo se anuncie sf 
turno áe oposición entre Aur^il 
liares ¡a Cátedra de Aritm^ ĵ¡ioa 
y Contabilidad, vacante la 
Escuela Superior de O-jineroio
de V alencia.....,.,*   ............

Otra nombrando el l^^ounaí para 
lai opciicionis á Cátedra de 
Aritmética y Con íabilidad ge
neral, vacante i la Escuela 
Supaiior de (^^mercio de Va
lencia  ....................... ..

Real orden áe Fomento dispo
niendo que fe la terminación de 
cada uno íie Ies ejercicios de 
las Oposición es para ingreso en 
él Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras públticas, proceda el Tri^ 
bunal i  la calificación de todos 

^los opositorés y  publique se
guidamente la relación de los 
que hayan sido declarados ap-̂  
tos para autuar en el siguien;ce 
ejercicio.. * * * * ^ ,

Día 19.
Real decreto áe Fomenir^ autori

zando al Ministro ^  este De
partamento para ^m . presente 
á 1.8 aorta# na aotodelef 
sobra inelHiióD. ra íre  lo«em- 
baroaderos ©".soni âaicos gene- 
p ies que doben ^construirse en 
las islas oana^^jiag uno en la

fifracío y JntUcia
que en  l.« Aa- 

dignóla» rerritoriale* #e oolo- 
quei^^  buzón donde puedan 
■er '%epo8itado8 lo á eMrito# 
qm  86 preaeníen fnera da la# 
borva# de despacho, 7  qne en lo# 
Huzgadoa de guardia Beadníb 
tan lo# que deban paaar i  lo# 
de primera instancia de lamia- 

" me oiudad y que se presenten, 
d ^ lm e n te  fuera de las hora# 
u6 despacho 

Heal orden de iMk-uceidn 
bliea nombrando  el T tl’úU. 
nal para las oposioio>áea S la 
plaza de Profesor d.o Escmrto- 
mía Perspectiva y  Sombras, 
vacante en la E8r.,uela Superior 
de Arquitectura, de esta Corte.

490 V
otra disponiendo se anuncie I  

concurso de traslado la saovi- 
Bión de la plaza de Prof&soi»d#
de

Otras disponiendo se d̂ en los ##>" 
censos de escala v rin« im  n.».

Re«l nrSS. 5 * Indican.. .orden áej jg-ommto rcsolvien*-
h  *?•**? Goí)ernador dé 
** prP vlncia de Sevilla, relati*

481

481

481

481

48t

481

490

490

491

491

m
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Píiri- Pigi.

va á haber Interesado el Dele
gado da Hftoienda para qae
g qnella Áíütoridad revoqae al 
Deareto por el qn© sa declaró 

franiq^icla dt?í terreno da la 
mífi^ A^-riamlm »•••... 491 y 492

Di A 20.
Res! orden de Famenlo autori-

zmáú i  l.s Compañía de eonta- 
dtre i  ©iéetncofj «ktema Arén, 
d© L-;'e'©l!o!s-P6rrel (̂ Paría), 
paia aá)gptar !aa danominaoio- 
mu F M A f  F M A o sn los 
ecíiits-dorcs d© elealríeldaííi d© 
ectiieiita í̂ oísíi'üaa bifiiar tipoB 
Z M A y Z M A a. aprobados 
por Rs^l oráon de 29 da Agos- 
10 áú 1913, CGindo @n mjn. 
n  a condieione» q̂ üe se 
piíbiíesB... ............  497 y 498

Día 21.
Real d^ereto de Gfmia> y Jmétkia 

b?c'eBdo msreed de^Tíinlo del 
Eí i ’' o, ec n Is denomin^olém da 
M̂ jTQiíé/ ÚPi Ytndnrf, sf, 

lu"jcíí y @15oaiores k:gíífm,oi, . 
á f̂ .vcT íle ,D. Pedro Ziíblrls.é

  ....... .........  501
Rrak orden dictando instincdo- 

nm ptm  avlmrlnaonvenientes 
. de mrídtm eGOñémfeú i  lo® ra^
Gír̂ mm qm  sean Mberaaos 6 . í 
dedár^dog libertos en Im P d ' 
sn centrales 6 proviis.c5Ía- 
í e r . . .      50t y 502

Día 22,
Rea! decreto de Hacienda snlori- 

USB do al Ministro da esta Da*
I a/-'limen|o para qu© preiénte 
á ím  Oortes áa proyecto de 
íey fobra .coneeiióa al aotnál 
pr. í̂nnpEesto d© gmioa del Mi- 
jrdvttdo de de vados
f np'émentcg daorédib'í, impor- 
ím^.uu en junto 1.190.930 paie*
ís g. . o     ...............  505 f  506

0¿n> ídem id, id. ptra pr©is>Bimr 
i  lai üc rks un profeeto de ley 
de gíprobación de loa Suple- 
meiitcs de ciédito y créílitos 
e.ittrsordinarios ooneeáifo s 
por Heiiles decretos i  los pre* 
scpeeatos de varios Dsparta< 
meatcs miniitarlaies, durante 
el ulilino Interregno parla* 
n^entsr io. . . . . . . . . . . . .  6Q§ y 507

Re^l decreto de Gobernación éin 
que el domingo. 20 

íf0  Dímémbre próximo m  pro
ceda á la elección parcial ds 
n'n Senidbr por la provincia de 
D u g o 567 

Otro í ^em id. id. se proceda i  la 
elrcddn parola! de unSí^nadcr 
per cl Arzobispado d© Tarrar

. « t i . . . . . . . . . . i . i . 507
Rcfel crien de Imifutción Fúblh 

m  resclviendo instaEoia del 
Director del Jardín Botánico 
di? cata Corte, referente á la 
prepuesta de modlftcaoiÓñ de 
loi tiiículcs 3B y 49 del Regla
mento Museo de Oiandas .
Ks;iu áles. . .     507 y ; 508

Ot?a dfi^póniendo la preceda á la 
prictioa d© los ejercicios de 
oposición á la pitia ^e Froí©< 
sor de aséenlo del séptimo grn *
( 0  dé l i  iaouela inddsfriil de

Madrid, aimitléndfrs© ' i  los 
miimcs al aspirante D. Feieri* 
co Doné 508

DÍA 28.

Reslei órdenes de Gmrrm dispo
niendo m  devuelvan á loi fu* 
diviáucg qm  m  mencionan Ms 
ciníid^das que m Indícasi, las 

, ■ . eualag ingresiron pan  redudr 
el tiempo de lervicio m  flita. ■

513 á 515 
Real orden ia  Imirmción FúMi- 

ca m&oMmñQ ín$taiida de 
D. SftKtiigo Hwfz Yaiiléií m  so
licitud dá qm̂ : Bñ m l m  k  d©
13 d® Agoiío úillmo, Gnemáo 
It Eiaueia da OáoBíologít^. . .  515

Gtra tcepiai^dü la renuncia de! 
cirgo Preiident© á§ Im Am^ 
demm de Bsllis Arlas’da Mála
ga al mñot Marquéi de Ltrioi. 515

Oim relativa i  li disIribuoMíi da . 
ailgsatnrai y F^'ofeior^do en 
la Bupíírior Arq^il
tecluia de Bsreelona.. . 5i5 y 516 

- Otra E^oiBbraEdo al Tr^b î îal .. 
para its oporidoues pro
veer la pIsEE daP£T:f-T.̂ vr voxl*
Ik r de Hidráiilto, y
Rmhiñmiñ áo iiir4er;a-e^ da la 
Esencia Superior m  A^eauitec- 
tara de esta Oorls.. . . . . . . . . . .  516

Día 24.

Rtal decreto d© HMkmám tufod- 
zando da ©ifa Da*
ptrtameBto -p%m prt-.senttr i  
las Cortes. un prof eeto da ley 
modtñeiBáo la da 2 ría Abril 
de 1900, relativa al Impuaito 
da 'Derechos ráales y Iransml* 
sión d© bienes... . . . . . . . . . . . . .  622

Real iecrato de la Frésiámcia 
dispoiíiendo que todas las Au- 
toridJidt'S y f«ndonarlos del 
Efetado, mí mmo los provin- 
cinies y menidp^lai, ajusten 
su «onducta y tus dliposlclo- 
nCiti á íes preceptos contenidoi 
en el XÍII Convenio d@ La 
H®yt da 18 de Oclubr© de 
1907, relativo á loj derechos 
y deberes de k s  Fotenciai' 
neutrales en cííos de guerra 
márítimá, Convenio que Es
paña- acepta proviiionatoante 
hasta eiresf^biedmienlo de la 
paz, y cuyó lexío traducido sê  
p u b l i c a . . . . . . . . . . . . . . .  52Bá 527

Real decreto úé Gracia-if 'Jmticm 
nombrand© Praiidenla de la ' 
Sección primera de la Comi
sión genaral de Oodificadón á 
D. Joió á@ Aldceoft y Vilkgah- 
te, ■ Vosil de dicha Sección prí-'' 
mera y Presidenta del Tribu* 
nal Supremo. 527y 528

Otro ídemid. de í t  Sección cu&r*" 
ta d® la Comisión; general ÚQ 
Oodiflcaeión i:0 . Manuel 'Gtr*: 
cía Prieto, Mi^qués de Aíhuce • 
mm, Vocil d© k  referida S e i- ' 
ción . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  528

Otro nombrando VciCa! á© k  Oo*. 
mistón -general á© Orídifiim-"’'' 
ció», con desitlno' á la Bsccifa " 
primeé'», á O.- Juin^á© It Gíar« ' 
va y P e ñ É j ñ e l . . .» 528

Otro'fáeM'^ íJ. íJ., can d©stlno"Í' 
la Sección tercera, á D. Diego 
^ rk e  de Miranda y Q<aitla. . . .  628

Otro ídem id. id., con destido á 
. la Sección tercera, á D. César

Silió y Corté'I. ......... ........... .  ̂ 528
OIro ídem íá. ido, con destino £

Im SÉcaión cuarta, i  D.'Malquiá*'
des Aivirez y Gonzikz  .........  528

Otro nombrando Yoteulde la Jun 
í í  dMctivi di! F^troñató Real 
pam la represión d© la trata do 
bkaaig, i  D. E«tanklao d© .ür« 
quijo y üsiía> Marqués do Bo-
k r q ú e . . . . . . . . ...............   528

Otro aprobando ©I proyecto do 
cbra@ para la conitrucdén de 
un departamento calukr, en- 
í^m m U  y cuatro talleras en 
ía Priilón.Ceatrál del Puerto 
de Sarda M̂ atí̂  528

Otm de^lariindo lifoartos á los 17 
peuidos qua m  snjndos^m .. • 628

Otroi,indultando da la pena do 
; cadena parpetiía á José Nüñez 

. Calla y Kogalio San José Expó *
s i t o . . . . . . . .................... 528 y 529

Otros Indulttndo d®! resto da la 
pana qm  Im f tita per cumplir 
á JosáSabaitlin Abtonto, Juan 
VMtrdel AtiBmgtÁ'i Antonio 
Pérez f  Pérez f  C&náelas Lódz 
B^rnaola. . .  529

Otro inüuilando da la mitad del 
reito á’i'lá pena daquinee uñas 
de reciusidn" que i© falta por 
oumpiirá Jbié Victoriano Fra
güela Prada. . . . ....................   529

Oiro Induitanio do k  mitad dol 
reito d© la pana de un año y un 
día d© piklén correc^loiiil quo 
I@ falta por cumplir á Enrique 
Garrido Fernánc 62. . . .  529 y 580

Otros coBmukBdo por. Igual ■ 
tiempo do destierro el resta 'de 

■ la pana que k a  faHa por cum
plir á DiegO; Ródríguez Sulrea 
y Nieves Arrizubieta Guaro- 
dioaga . . . « . ó . . . . . . . . . . . i . . , .  580

Real orden de Guerra diiponien • 
do se devuelvan i  los indivi- 
duüs qm  fliuran ea, la rek*- 
ción que sa publica ka 1.600 
peiekf que áepoiitaroa p ira 
radimiriadei lervicio militar
activo  .......................  580

Otras ídem id. id. k s  oantiiades 
se mencionan, las cuales 

ingresaron para r e d u c ir  e! 
tkmpb de su servido en ñlas

630 y 631 
Real orden ñ& Gobernación dis  ̂

pcnfendo se abra una convó
cate rk  para kgreao en elCuér* 
po de Telégrafos de lQO plizáÉ 
de Oñakks quinlos. . .  531 y 582

Real orden de Insirmeéíú *
ca áispbnkndo ŝe 'ahandtf" 
concuréo de traskdb la provi
sión dé la Cátedra ée Derecho 
meroántll intéilnacibnai y Ha* 
oknda pública, vacanté en la 
Esauéfa Superior de Comercio
de'M ikga ' . . . . . , '  582

Otra • Rohibrundo," en virtud de 
con o tea , Frofesdr d©;Ca!lgra- 
fíi déllísslitnío génerai y téa- 
niso de B^learea áD. Lufs'R^ 
mero Roldán, Profesor de ia 

aSígóátUra del ’lhaíité*' 
toüeM^hdn................   582

p tra  declarando desierta ©! con-. 
curüfo áú liislado anuúciado 
para proveer la plaza "m PrÓT 
fesordA Ok igrafía del InSli* 
tuta de Figueras.
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PfA 25.
Rea! decreto da Ftmmío aBloii- 

zit -̂áo Mmhtm  da mtú De« 
parttme^to part q m  ptm m U  ■
S tai Oortai m-. priíf t̂ cto üe lay, 
mcídíñeao-do la de 25 ele Dl- 
dembra d® 1912,' áiciada con 
ob|6to d© ofoteMr racm'soa 
para la leirmiBadéBi de! plan 
genera! d© ohim  de me|or^ de! 
pnerto da S ed lla ..., . ,  541 á 543 

Otro ídem íd. id. pam-'q^e pr©’- 
sasfe i  la^ Oortai nn irmfmto 
ñ@ !©f á in  da qm  pi¿da pro
ceder á la ©n.̂ i®£?aeién ©p mi- 
b isa  aubaatt d©i mate-a! de 
todas Qimen del tranvía de 
gr© de Viilarreai-i! Grao da 
Baniana, propiedad del Es
ta d o .,.................................  548

Real decreto de E$tmúo mom- 
brando Caballero Gran Croa 
de la Reai y distinguida Or  ̂
den de Cárlo® III, á D. Julio 
Qaesada Cañavera! Piédrola 
Osoffio Spínola y Bkke, Du- 
qn© de San Pedro de Gilati- 
na, en la vicantí^ prodncíida 
por MIeeimisnto d© D. Lois 
Pida! y Mcm, Mtrqp-és úb PM-i!. 548 

Real orden (racllño^da), áe Ga« 
bernaMn oisponiendo s© con- 
vcqti ê á oposíotonei pam pro* 
iraer siate plazai, yscgnief, de 
Inspaotoras provinciales de Sa
n id ad ...  ......  548 á 551

Real orden da Im trm M n Públi
ca disponiendo se annnda i  
bonourso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Física y 
Qdmioa, vacante en el losti-
tnto da Mahón   551 y 552

Otra ampliando hagla el 15 de 
Eo©ro próximo, el pitzii con
cedido por I& Reai orden ia  15 
de Octubre, para la mttrfauii 
da al'ijmnos de la enseñtr.za no 
cñeiai colegiada que quieran 
ac^ogerse á los beneñdos da!
Bmi decretó de 39 de Agosto
de 1901..........    552

Otra disponiendo i6 entienda 
hscho con carácter grituitó el 
nombramiento da Direeíor in
terino de! Museo provindsi da 
Bellas Arles de Z imora, i  fa
vor da D. Manual Gómez Vi-
llaboa y Gallego  ...........  552

Otra nombrando Presídanla de 
lá Academia provincial de Ba- 
llm  Artes d© Mlliga, á don 
Escardo Grasa y Orusta, Mar
qués de C«sa Lorin^..    552

Otra diiponiendo sd den ios as
censos de escala y que loa Oa- 
tadráéicos que se mencionan 
pasen i  ocupar en el escalafón 
los números que sa indican... 552

Real orden de Fommto aprobtn- 
do el presupuesto por Admi
nistración de las obras de 
cuenta del Salado del puente 
sobre el Duero en el camino 
vecinal de El Royo áToledilio, 
provincia de Soria;.. . . . . . . . ,  662

Otra disponiendo que en tas Je
faturas de Obras Públicas don
de no se h ifan cubierto Im 50 
plazas de aspirantes i  Oami- 
neros peones se continúe exa
minando á los iolieitantes es
casos da talla en orden de ma
yor i  menor haita cubrir el re-

Páp¡.

fartdo. r^úmaro, y q^m m. lis 
J©fiturás que no haygn m -  
b teto  Isg 10 d© mplmiiim , 
Omiiii?erüi Oapatasa'^, ielisga ’ 
iaber á "tQdoí lc?s 
peoBes qm. baf in  lufrlio

f  m  'mmMíútéú. en 
. cor.didGii.ei d© iolíeitirlo, que 

püedí^n hscerlo en la Jefatura 
reipediva ©n e! plazo da quin
ce d íis   ........   552

Día 26.
Reai decreto de Qmrm iiitori- 

ztndo ai Mililitro d@ este Da- 
par ln manto part presáistar á -  
la® Oortes un proyado d© íay " 
conobjeíode proteler á la de 
mcílición de I ti  mumllai da la
oiudi^d áe Jum    553 y 554

Reil decreto de GúMrnmión au- 
íórízanio al Mlfótóró d'8 \6St©
Dapsríamento para q?j© pre
sente á lis 0t>rtí s un proyecto 
d© ley moáiñatndo ei irtíüu- 
lo 21 d©' ía d© 12 de Junio do 

- 1911, relativa á la cosslruación" 
de Oassas baralts.. . . . . .  554 y 555

Reales daeratos d@ la  Priséílificl^ 
nombrando Será^oores vitali
cios i  D. Fr«ndiO0 Javier Gon
zález da OtileJéii y Edo, Mar
qués d^l Vaáiilo, f  i  D, Pedro 
PidalBernasdo de Q drói Mon ' 
j  Oienfuegos, Marqués de Vi- 
Ilividosa de Asturiái. • . . .  • .. 555

Relies decretos de GWirrci oónea- 
diendo la Gran Cruz de la Reil 
y Militar Orda^ de Stn Hér 
menegilda a! General d© bri
gada da Infantería da Marina 
D, Justo Ltmbi?5a y dal Pozo y 
al Oontm^lmimnte d© la A r-. 
mada D. BEiv^áor MCirano y
E l ia t . . . . . ....................    555

Raai decreto de Hmknáu Bom* . 
ferináo Jefe úe Adminlitra- 
cidn da primera date, iagundo 
Jefa, Subdirector, Ingeniero da 
Minagí, ¿6 la Representación 
del Estado cerca de la Oompa- 
ñía Arrendataria de Tabacos y 
Dirección Gañera! d®l Timbre 
y Giro Mutuo y de! Mbáopb* 
lio de O^rillii, i  D. Adriano 
Oontreras y Vilcbes, que des
empeñaba ©n comisión dicba 
plaza con It de Jefa de Admi
nistración de segunda.. . . . . . .  555

Otro nombrando, por trasladón,
Je fe  de Administración de 
primera ciü©, Dalegtdo da 
Hacienda m  la provincia de 
Oádiz, fi D. Joaquín Gallego y 
y Eilabitii, qu@ lo es m  la de 
Zaragozi, con igual catagoría
y clase...................     655

Oiro ídem id. Dalagado deHi- 
cienda anla provincia de Za
ragoza á D. Juan de Dios da 
Retes y Muyrani, que lo es de 
la d a O á d tz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  555

Real decreto de GoófirfSGlCidíi dis
poniendo se amplía ei plazo de 
explotación hasta veinte años 
i  ios concasionarios de servi
cios telefónicos urbanos que se 
acojan ti  Reglamento telefóni
co de 80 á© Junio del corden*
te año. ..........   556

Real orden de jBT̂ icicwelo resol
viendo el expedisnte promovió 
do en solieitn# do exención 
del impuesto sobre los bienes ^

FSs»..

de las personsi jurfdió't^' á fa- 
vor de lá '^fuñdaoíón iñsüttíílla 
en Valencia' pof D; JoséF^^Ui*
lino Alsedó   556 y 557

Real orden de &0émát^'óH vñá^ 
tivá' t i  exaadMnte ■ihcoa'id ao- 
bra inecmp^titJddai da car
gos de doi Diputados prévia-
dales de Lsóh.  557 á 559

Real orden án Ir^strmtión BúMi^ ' 
m  dl§poB,i@Báo 10 anuncíe á 
concurso d© traslado !a Oáte- 
dra da 'Geoimfíá' é Historia., 
vacante en el Instiluto' da Al«
baceta.  ......... 559

Otra prorrogiedo hf.sta el dít 80 .
X del-actual el plazo de 'matrícu

la óñéia.1 m  l^s ■Esciieltis NíVf- 
m m s  da Maestros f  MáQÚtm 
creadas por Es al ia ŝireto áe 4
á© loé oorrienteg  ; .........  559

Rml ©Man áe Fommiü dtipo* 
nfaüáo re inserte en este parió- 
dioo oñí i t í  la relación d© los 
sa rv ic io s  prestado» por la 
Gusriita Oivii en la custodia ; 
d©/ariqteza fensM  d tiranta 
el mm áe Sapíiesabra úllímc.. 559

Día 27.
Reáí 'émmíú i© M í̂aúo 'sntori- 

ztiiáó ' al Miníitro de efte. De> ' 
pirtamahto para que pM^ente 
á lisGofteá un pro. eoi'o 'á& ley 
pidle^Hó laAutodzaeJón nace- : 
gárW pará'la r.^tlñc.teion. M  
Ocnveslo Inílraadoosl pati 
Is sf^gursdsd de la vi în b î^oa- 
na  en el mar, firmado es L 
drei @r 20 d© Em m  dal ^ño,
acmal ..................   §65 f  566

Otro ídem id. fu. p tr i  prai®0 t^r 
i  !a@ Cortéis nm prof eato da ley 
pidtoido la aulorkaoióii pcae 
gtria para ratiñc^afoíi del 
Protoeoio firmada ©I 20 de 
Míirzo último, aiio al
Convenio de Barn^, r éño^
d© 18 d^ Noviembre í  ̂ 1808, 
para la protección de obrái li
terarias y irlís^fcas................  566

Real d^cr m de Hacieisda auto-,
: rizH^doa Ministro á@ ©ite De- 

psriam nto para prageutar de 
nuevo ñ k s  Cortes nn proyio* 
tu de ley sobre aprobscióíi de 
las Cuentis generales dei Es
tado, correspondieiíite^ i  loa 
años económioósd® 1906 1 1911 
ambos Inclusiva. 566 i  575

Rea! dscreto da GÁierra nromo- 
viendo al empleo de Q^mml 
de brigada a! Oo?oaei. da Esta- ■ 
do Mayor D. Franeiico Far- 
nindez Llano. . . . . . . . .  576 y 577

Real decreto de Goósrwíició#» riig- 
poniando circnia ñan§a por ©I 
Correo la correspondencia que 
expida, en Im condicionei que 
ea indican, ©I Comité organi
zador áel primer Congreso de 
DoctorÉS esptñolei que ha de 
eelebrarsa en a»ta Corta.. . . . . .  577

Olro mm eúim áú  en el telo de 
su ju^ilaclóíi honores dê  J^fe 
úe Adminiiiraoióíi civil, libre 
de giilos, i  D. Ernesto Jimé
nez Igksias, Jí:fa de Negociado 
de primeria elme dei Cuerpo
da Correos  ............  677

Real orden de Imimccién FúbU- 
m  completando el Tribunal 
p a n  las oposiciones á la plaza 
de Auxiliar del legnndo gm-
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po, vftoanle en la Facultad de 
Derecho de la Univeriidad de
Santiago..................    677

Otra autorizando á D. Juan Oe« 
br& Aguilló para practicar ex- 
cavaoionea y exploraciones de 
carácter arqueológico en la 
Oueva de las Pardinas de San
ta Elena (Jaén)........................  577

Otra disponiendo que las dos 
terceras partea de los derechos 
de exámenes y grados que 
debe percibir el personal de 
las Escuelas Industriales y de 
la Sección Industrial de las 
Industriales y de Artes y Oñ- 
eios se ajuste su distribución á 
las bases que se publican. 577 y 578 

Otra admitiendo la renuncia de 
la Presidencia da la Junta 
Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de Initrucaión 
primaria á D. Gabino Buga- 
llal...........................................  578

Día 28.
MiniiUrio de Msiado»—Cancille

ría.—Disponiendo que la Cor* 
te vista de luto durante ocho 
días, cuatro de riguroso y cua
tro de alivio, con motivo del 
fallecimiento de S. A. R. la Se
ñora Princesa Teresa de Sajo- 
nia Altemburgo, Duquesa de
Di^ecariia  ...............   581

Reales órdenes de Gracia y Jus  ̂
fkia nombrando para los Re

’̂Ofv

gistros de la Propiedad que se 
mencionan i  los señores que
se indican       581 y 582

Real orden de Fomenío aprobsn- 
do los contadores de gas del 
tipo seco y sistema Sutherland, 
de psgo previo, nuevo modelo, 
con y sin mecanismo, fabrica
dos por la Sodedad The Su
therland Meter Company Li
mited, de Birminghan (Ingla
terra)............................  582 y 583

Otra aprobando los expedientes 
de necesidad de los puentes 
económicos que se mencionan. 583

Día 29.

Rea! decreto de Gracia y ^uslh 
cía concediendo libertad coa» 
dicional á los penados que se
menoionan ...........  589 á 591

Reales órdenes nombrando para 
los Registros da la Propiedad 
que se indican á los señores
que se mencionan.............   591

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las 
1.500 pesetas que depositaron 
para x edimírse del servicio mi- ’
litar activo.   591 y 592

Otras Idem id. id. las cantidades 
que se indican, las cuales in- i
grasaron para reducir el tiem- '
po de servicio en filas. 592 y 593

día 80.
Reales órdenes de Guerra dispo

niendo se devuelvan á ios in
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas.. 597 

Real orden de Hacienda apro 
bindo la liquidación de la 
Renta de Tabacos correspon
diente al ejercicio de 1909......  598

Reales órdenes de Imhruzción 
Fública disponiendo se dan los 
ascensos de escala, y que los 
Catedráticos que se mencionan 
pasen á ocupar en el ei^alaíón 
los números que se indican... 600

Otra resolviendo consulta del 
Rfictor de la Universidad de 
Salamanca respecto al preía 
rente derecho de los Vicerrec
tores y Decanos á presidir los 
Tribunales de examen da que 
formen parte, aunque en ellos 
haya Catedráticos mis anti
guos  ................................ 600

Otra admitiendo la renuncia he
cha por la Condesa de Lebrija 
de dos mosaicos, y aprobando 
su traslado ai Palacio da Arle 
Antiguo de Sevilla, donde se 
conservarán mientras dure la 
E xposición  Hispano-Amer i -
cana   600 y 6G1

Otra nombrando Fieles Contras
tes de Pesas y Medidas de las 
provincias que se indicsn á tos 
señores que se mencionan. . . .  601


